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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA, GUERRA

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar a:y:udante de campo de V. E. al teniente coro-
nel de Artillería don Ricardo de la Lastra y Martín,
que s'e halla en situación de reemplazo en esa re~ión.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimlento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

Subsecretaria
DESTINOS

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

í Señor InterventOl' general de Guerra.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente coronel de Estado Mayor
D. Gabriel Vizmanos ,y Font, case en el cargo de
ayudante de campo del General de la décima división
D. Mariano Salcedo y Pérez, quedando en situación
de excedente en esta región.

De real orden lo dlgO á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

... .. ..
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien

nombrar ayudante de campo del General de la décima
división, D. Mariano, Salcedo y Pérez, al. capitán
de Infantería D. Ramon Delgado y Díez, destinado ac
actualmente en el regimiento de la Constitución nú
mero 29.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y lefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señores Capitán general de la quinta región é Inter
ventor general de Guerra.

'" '" '"

Señor Capitán genera! de la quinta región.

Señor 'InterventOl' general tie Guerra.

• d •

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

SeccIón de Estado Mavor v· Campafia

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instaneia cursada por el Di
rector de la Escuela Superior de Guerra con escrito
de 25 de mayo último, promovida por el primer tenien
.te de Infantería 'D. Luis Ruiz de Galarreta y Maes
tu, en solicitud de que le sea concedida lasepa:raci6n
de dicho Centro de eneseñanza, el Rey (q. D. g.) ha
'tenido á bien acoederá los deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás etectos. Dios guarde á V. )j¡. muchos años.
Madrid 5 de junio de 19~3.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Escuela Superior de Guerra.

* .. *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Eoxcmqt Sr.: En vista de lo propuesto por V. ~. en
j BU, escrito de 26 de mayo prÓXlmo pasado y iemende

• ... *

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores Capitán general de la primera región, Jefe
de la Escuela Central de Tiro del Ejército é Inter
'tentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar iayudante de campo de V. E. al capitán de
Oaballería D. F:rancisco ~artínez Révora, que actual
lllente se halla en situación de excedente en la primera
región y prestando sus servicios en comisión en la
ESCUela Central de Tiro del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y,efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 6 de junio de 1913. ,

Excmo. Sr.; El Rev (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qu-a el teniente coronel de Artillería, D. Luis
del Valle y Aldabalde cese en el cargo de ayudante de
campo de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImiento
y electos consiguiEintes. ,Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interverit~r general -a.e Guerra.
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én .cuenta lo ¡1ispuesto en la rea,l orden de 5 de no
viembre de 1912 (D. O. núm. 251), el Rey (q. D. g:) ha
tenido á bien conceder, desde 1.Q del mes coniente,
al comandante del Ouerpo de Estado Mayor del- Ejér
cito D. José Enciso Huerta, profesor auxiliar de
esa Escuela, la gratificación de profesorado de 1.500
pesetas anuales.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 d@ junio da- 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Escuela Superior de
Guerra. .

Señor Interventor general de Guerra.

con D. Manuel Gallo Molina y termina conD. Pedro
Hidalga Fernández, pasen á las situacionús ó á servir I
los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
:l\fadrid 6 de junio de 1913. '

AGUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda
sexta, séptima y octava regiones, Director general
de ¡Oria caballar y Remonta, Oomandantes generales
de Melilla y de Larache, Interventor general de
Guerra y Directores de la Academia de Oaballería 1

de la Escuela de Equitación militar. .

r'

•••

Sección de Infnoterln
Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

'" * :1:

•••

DESTINOS

Señor Comandante general de M:elilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Capitanes

D. 'Manuel Chaoel Norma, ascendido. de la Escuela de
Equitación Militar, á excedente en la primera
región. ,

)} Enrique Albaoete Mendicuti, ascendido, del regI
mIento Cazadores de Lusitania, á excedente en
la primera región. • ,

» Francisco Escribano Rojas, ascendido, del reg¡-
miento Cazadores de Villarrobledo, á excedente
en la primera región. .

)} Miguel Aracil Aznar, ascendiqo, del regim18nt,O

Dragones de Montesa, y en prácticas en el Pu"
mer Establecimiento de Remonta, á excede~te
en la segunda región, cesarido~n <ilichas prac
ticas.

» Fernando Oasas Ganoado, del regimiento Caz:¡,do:res
de Lusitania, al de Alfonso XIII.

» Fernando Enrile García, del regimiento Lance~()Ii
de Villaviciosa, al de Cazadores de Lusitall1a¡

» José Frutos Dieste, de la Academia del Arma, a
grupo de caballería de Larache.

)} Orisanto del Rio Marcos, excedente en la sexta
región, al 11.Q Depósito de reserva.

)} Miguel de Aramburu 'é Inda, excedente en la se
gunda región, al segundo Depósito de reserva,

)} Florencio Plá Zubiri, del regimientj) ,LancerOS de
Villaviciosa, al de Cazadores de Ta.xdir. .

» Gonzalo Ga.rcía González, del segundo Depótllto
de l' eserva, al ,noveno.

D. Luis Rodríguez Moneada, ascendido, del noveno
Depósito de reserva, á excedente ro la euarta
región. ,

)} Francisco ~AIeyzaga Elio, ascendido, del regimiento
. Oazadores de Alfonso XJII, á excedente en la
sexta región.

" José López García. .ascendido, del regimiento Ca
zadores de Taxdir, á situación de excedente en
la 'segunda región, con residencia en Melilla.

)} Francisco Iriarte Escobar, del 11.Q Depósito de re·
serva, !al regimiento Lanceros de Borbón,

)} Baltasar Gil Picache, del quinto Depósito de reser
va, :al segundo Depósito de caronos Sementales,

)} Miguel González Hernández, excedente en la. se·
gunda regi.ón, al quinto Depósito de reserva.

)} Juan Shelly Oastrillón, excedente en la segunda
región, al 11. Q D'lpósito de reserva.

D.Manuel Gallo Malina, asoendido, del segundo De·
pósito de caballos Soementales, al quinto Depó
sito de r.eserva.

» José Ruiz-Jiménez y NoV'Clla, ascendido, del regio
miento Lanceros de Borbón, á excedente en
la sexta región.

)} Luis Díaz Cifuentes, excedente en la sexta región,
al 12.Q Depósito de reserva.

Comandantes

LUQUE

LUQUE

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los cabos José Aragón, Andrés Varas
Cruz y Antomo Regidor Morales, d,e los regimiento.s
de Infantería de San Fernando numo 11, de 1.1:e11
Ha, 59 y Serrallo, 68, respect~v?,m~mt~, sean des
tinados á las tropas de la pohCla IndIgena de ese
territorio, según propone V. E. en. telegr~a de 26
de mayo últiml>, cuya alta y baJa surtll'a efectos
en la revista del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]jo muchos años. 1

Madrid 5 de junio de 1913.

Señor Oápitán general de la, sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sección de Cabnllerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s'e ha servido dispo
ner que los jefes y o~ici!",les del a:r;na de Oa~all:r~a
()omprendidos en la slgmente relaClon, que pnnClpIa

Excmo. Sr.: Vista la ins~cia que V. E. cursó
á este Ministerio en 6 de septiembre del año último,
promovida por el sargento de la zona de reclutamiento
de Durango núm. 47, Isidro Fernández Poll~, en
súplica de abono, para efectos de retiro, del tIempo
que disfrutó licencia trimestral á su repatriación
de la última campaña de Ouba, y de la mitad del
que permaneció -en reserva activa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo c'on lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien" conceder al re
{Jurrente abono por entero, para dichos efectos, del
tiempo cómprendido entre el 9 de febrero y el mismo
día de mayo de 1899 que estuvo con licencia tri
mestral, como repatriado d€ Ouba, por estar com
prendido -en las reales órdenes de 12 de agosto
de 1898 (D.O. núm. '178) y 7 de abril de 1905
(D. O. núm. 80), y por mitad el que desde la úl
tllna fecha citada estuvo en situación de reserva
activa hasta fin de diciembre, de 1900.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.
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-
Primeros tenientes

D Alvaro Pita da Veiga y Morgado, de las fuerzas
, regulares indígenas de lIIelilln" al regimiento

Oazadores de Galicia.
}) José García Mamely, del regimiento Cazadores

de Lusitania, al de María Cristina,

Segundo teniente
D, José Romero de la Matta, del regimiento Cazadores

de Alfonso XII, al de Lusltania.

tal.', el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien conceder
la gratificación anual de LOOO pesetas, á partir del
mes corriente, al primer teniente de Caballería don
León Sanz Cano, con arreglo á lo dispuesto en el
!arto 26 del real decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm. 109) y real orden de 29 de enero último
(D. O. núm. 24).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]jo muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Segundo 'teniente (E. Ro)
D. Pedro Hidalgo Fernández, del regimiento Caza

dores de Galicia, al de Villarrobledo.

Madrid 6 de junio de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Escuela de Equitación militar.

.... -
* * *

ESCUELA DE EQUITACION MILITAR Secclon de ArtUlerla

* * *

• • •

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

e'Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el
orouel director de la E.scuela de Equitación Mili-

'~ ,
, I

LUQUE

LUQUE

Señ,or Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro de taller de tercera clase del Per
sonal del, Material de Artillería, de oficio forjador
de ;aT'IIlM blancas, al opositor aprobado al efecto
D. 'Fernando Molina Carranza, operario eventual de
la Fábric.a Nacional de Toledo, en cuyo empleo le
será a.s¡gnada la efectividad de esta fecha y pasará
destinado á la citada' Fábrica Nacional de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]it muchos años..
Madrid 4 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores lntendente general milita.; é Interventor ge-
neral de Guerra. ¡

* * *

E'xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de la Oomisión central de Remonta de Artille
ría Leoncio Aguado Fernández, el Rey (q. 'D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 23 'de mayo último, se ha servido concederle
licencia pa,ra contraer matrimonio con D.a. Valeriana
Sancho Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913. .

MATRIMONIOS

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

REEMPLAZO

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor 'Interv,entor general de Guerra.

E,xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de112.0 regimiento Montado de Artillería D. RafaeI
Fernández de Bobadilla y González de Aguilar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle el pase áre,em
plazo con residencia en esa región, con arreglo á la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

lJe la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

LUQUE'

Supremo de Guerra

cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la consulta formulada
por el coronel director de la Escuela de Equitación
Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que de los cuatro oficiales asimilados pertenecientes
á la plantilla de dicha Escuela, sea plaza montada
e~ médico primero, por convenir así á las necesidades
del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente generar militar, Interventor gene

ral militar y Director de la Escuela de Equi
tación militar.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo \Solicitado por el capi
tán de Caballería, con destino en la sexta Mia de las
tropas de Polieía indígena de Melilla, D. Alfonso Ara
na Vivanco, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forJIl.?-do por ese Consejo Supremo en 30 de mayo
prÓXImo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrima;nio con D.a. Rafaela Ladrón
de Guevara y Cárdenas. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Sú.premo -de Guerra
y Marina.

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo
y Marina.

Señor Oapitán ge~eral de la

~xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
pnmer teniente del regimiento Dragones de Mon
~sa, 10.0 de Caballería, D. Manuel Salamanca Soto.
e Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 30 de mayo próximo
~ado, se ha servido concederle licencia para con
raer matrimonio con D.a. María Navarro Lora
De real orden lo digo á V. ],. para su cOJlocimi~nto

~/demás electos. Dios guarde á V. 'J!j. muchos años.
adrid 5 de junio de 1913.
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LUQUE

LUQUE

LUQUE

Secclon de Ingenieros
ESCUELAS P~~CTICAS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyecto de la Escuela práctica para
el presente \'I.ño, formulada por la compañía de Te
légrafos de la Comandancia de Ingenieros de Mallor
ca; cuyo presupuesto, importante 1.500 pesetas" será
cargo al capítulo 2.0• arto 5.0 del vigente presupuesto.
.Be al mismo tiempo la voluntad de S. M. que du
:raute los dos períodos de Escuela Prá,ctica de con
ju,nto, el jefe y oficiales que en ellos tomen parte
.devenguen las indemnizaciones reglamentarias, plus
1& tropa y ración extraordinaria el ganado, así como
también la devenguen esta dicha ración en todas
las salidas, á fin de que no se resienta por el
.exceso de trabajo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.; Examinado el anteproyecto de obras
en 1& posición de Sam-n;mr. que V. E. remitió ~ ~te
Ministerio con su escnto de 10 del mes proxlmo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ .bien aprobarlo
y disponer que su presupuesto rectIfIcado, que as
ciende á 48.080 pesetas, sea cargo á la dotación del
Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Mal!lrid 5 de junio de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyecto de saneamiento del Parque ~e

Artillería de Algeci~as, que V. E. c:urs.ó .á este 1.~1"
nisterio con su escrIto de 28 de abnl ultimo, y dIS
poner que las 9.300 pesetas á que asciende el pre
supuesto, sean cargo á la dotación del Material de
lngellieros.

De real orden lo digo á V. E. pllIa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma?rld 5 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por

la Comandancia de Ingenieros de esa plaza para la
adquisición de 324 kilómetros de alambre espino
so, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su importe de 22.200 pesetas sea
cargo á los fondos del Material de Ingenieros.

De real orRen lo diO'o a V. E. para sn conocimÍfmto
'J' demás efectos. Digs guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

Señor Comandante generr,j,} de Melill:L

Señor Inter~ntor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
ALUMBRADO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha.
28 de abril último, proponiendo el' aumento de luces
en el alumbrado de los cuarteles de Almeida, batería
de San Francisco y batería de montaña de la La
guna, en donde están alojadas las fuerzas de la
Comandancia de Artillería de Tenerife, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar la reunión
de la respectiva Junta reglamentaria que ha de acOT..
dar el número indispensable y colocación de 1aJl. lU•
ces de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. J!¡. muchos a.íles.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUI!.

Señor Vapitán general de Vanarias.

* * *
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien

acceder al aumento de 20 luces extraordinarias in.
dispensables para el conveniente alumbrado del cnar.
tel 'de la Dehesa de Retamares, donde se ha1laJ¡
alojadas dos compañías del segundo regimiento de
Zapadores Minadores, conforme solicitó V. :El. en
su escrito de 16 dal mes próximo pasado.

De real orden·lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 dé junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'1< * *

INDEMNIZACIONES

'El Rey (q. D. g:). ,se ha servido apr.obar. la co
misión de ,que Y. S. dIO cuenta á este :NfIUlsteno en 13
de roa,yo próximo pasado, desempeñada del 12 al
14 de abril último por el oficial sezundo de Inter·
vención D. Eduardo Zaccagnini 1Vestermayer, inter·
viniendo una subasta de venta de ganado en Alcázar,
declarándola indemnizable con los beneficios que se·
ñalan los artículos 10 y 11 del vigente reg~~nto.

De real orden lo digo á V. S. para su conOCImIento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. 'Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
'do,Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha serVl ~

aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta
este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, ?1~1:
empeñadas en los meses de enero y febrero u'ó
mas por el personal comprendido en la: relaCI ~
que á continuación se inserta, que comIenza, cO
D. Emilio Zurita y concluye con D. Ram?n. GIn~~
declarándolas indemnizabIes 'con los benefICIOS. ~a
señalan los artículos del reglamento que en la UllS

se expresan. . . uto
De real orden lo digo á V. E. para su conocllrnehos

y fines consi~uientes. Bias gnarde á V. E. Illne
años. Madrid 2 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.:. El Rey (g. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones ue que 'Y. E. dió cuenta á
este Ministerio en 8 de marzo, desempeñadas en
el mes de febrero anterior por el personal compren
dido en la relación que á continuación se inserta,

que comIenza con D. .Pedro Muñoz Ellén y conclUye
con D. ,Tulio Rr:1món Laoa, declarándolas indernni
zables con los beneficios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes.• Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Interventor general de Guerra.
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11idem I 1913 15 idem ,1 1913

1 idem. 1913 1 idem .1 1913..
9 idem. 1913 14 idem '1 1913
3 id13m . 1913 4 ,dem. 1913
3 idem _ 1913 4 id13m . 1913

26lidem. 19l.31 27 ~dem .. , 191311 2
2 id13m . 1913 3 Id13m . 1913 2

1lidem . 19 13 2 idem ., 191311 2

27lidem. 19 13 28idem. 191311 2

. LUQUE

en que principia

\\ F:~~A 11

¡ I -, I

l'lOMBR!;1!!

) Ignacio Albarellos ......•..

» José Martln Urbina .••.••. 10 Y 11 Santoña ..
» Isidro Lorenzo González Al.

1?erú .....•.•.• _ •..•... 10 Y11 Burgos .. IIdem. . '1lpracticar reconocimien~os
» JulIo Ramón Laca .......• 10 Y 11 Idem .... Idem ......•.. Asesor de dos Consejos

de guerra•.........,•.

ClasesCuerpol

Madrid", de abril de 1913.

3.er reg montado Art.a¡Capitán ...

~ ~'" ""S El
g~~g PUNTO

~~ ~~
tl,o C>p.

~: i i de IU donde tuvo luga.r I Oomisión conferida I
:" ~~¡ residencb la. comisión 01& Mel ~ IDia

Reg. La'nc. España '" !Médico l. o •• ID. Pedro MUI10Z Ellén ......•. 1[O Y 1[ Burgos .• Torrelavega... RecotlQcimiento de reclu- I
tas ....•.. .•. 27 febro .• 1913

. '¡T b' O' d \Efectuar ~l viaje de un(ru la Vle o
!O y 11 IIdem. •.• S g'o'a ¡ mes por cuenta del Es-

y e VI tado .
24 Santander Torrelavega " . ¡COndUcir caudales '11

10 Y1I Bilbao ... Burgos •...•.. Extraer un caballo para
montarse •...........•

10Y 11 Santoña •. Santander .. , 'lcobrar l~bramiento~ ····11
22 ldem .... ldem ...•. . •• Acompanar al antenor •..

[O y 11 Santander Santoña . • • • . .• Formalizar una escritura
~ara el. servicio de sub-
sistenclas . . .

Santander. .•• IICobrar libramientos .

Zona reclut °S~ntander Ler teniente. ) Mariano Ruiz Arranz .•.•.••
Reg. Inf.a Garellano, 43 Comandante. > Alberto de Murga Suinaga ..

Idem id. Andalucía, 52. Ler teniente. ) Gregorio Villa Tolosa. . ...
Idem . . . . . . . . . . . . . • .. Soldado..... Eustasio Gil Ibáñez .
Intendencia .•...... 1Mayor .••.•. D. Francisco Esteban Nieto ...

ldem ., .. , ... " ., ¡Oficial 2.0
••

Sanidad Militar Sub.or de 2.a.

Jurídico militar IT. auditor 3.a

~
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 20 de mayo próximo pasado.
promovida por D.a Mercedes $:alaverry, viuda del
comandante de Infantería D. Angel Ramírez GOQ1
zález, en súplica de que se conceda á ella y sus hijos
prórroga del plazo reglamenta,do para Foder tra.s
ladarse, por cuenta del Estado, desde esa plaza 'á
Alcalá de Henares (Madrid), y estando justificada
la. causa en que la recurrente funda su petición,
el Hey (q. D. g.) ha tenidó á bien acceder á lo
que se solicita por el plazo de tres meses, con arreO'lo
á lo que previenen las reales órdenes de. 28 de julio
de 190() (O. L. núm. 137) y 13 de mano de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 21 de mayo próximo pasado
promovIda por el capitán retirado de la Guard~
Civil D. redro ~.elga ]Ierréro, en súplica de que se
conceda a 'su fam1l:Ia prorroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Ternel á Zaragoza; y estando justificada la causa
er; que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde ) bja tenido á bien acceder á lo que se
solicita por el plazo de dos meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. '59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de· 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
. EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 20 de mayo próximo pasado,
t~movida por el coronel de Infantería D..To~uín
fa l~ García, en súplica de que se conceda a; su

Inlha prórroga del plazo r.eglamentario paJra po
~er trasladarse, por cuenta del Estado, desde esta
arte á Santiago (Ooruña); y estando justificada

l~ causa en que el recurrente funda su petición,
e Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
8~ s.olicita por el tiempo necesario para el restable
C!lUl~nto del hijo enfermo, con arregl~,_.á lo .que
P(OCY1enen las reales órdenes de 28 de julio de 1906

. L. núm. 137) v 13 de marzo de 1912 (O. L. nú-
illero 59). <{

Y~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
M'A;~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años;
·""lIrId 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán gener~l de la octava región.

Se~ores Capitán general de la primera región é In
erventor general de Guerra.

.. .. ..
. :E;xcrno. Sr.: Vista la instancia, que V. E. cursó
\ este Ministerio en 12 de mayo próximo pasado,
~~~ovida por el coronel de Artillería D. Antonio

u¡¡,ter y Becerra, en súplica de que se conceda á

su familia nueva prórroga del plazo reglamentario
pa,ra poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Burgos á San Sebastián; y estando justificada la cau
s~ en gueel recurrente funda su petición, el Rey (que
DI~S. guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se
solIcIta por el plazo de dos meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á Y. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán .general de la sexta región.

/Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vist,a, la instancia, que V. E. cursó

á es~e Ministerio :n 10 de. mayo próximo pasado, pro
monda por el pnmer temente de Infantería (E" R.)
D. .Juan Ramos Salguero, en súplica de que se conceda
á su familia nueva pró.rroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Oarabias (Guadalajara) á Melilla; y estando justi
ficada la causa en que el recurrente funda su pe
tición, el 'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita por el 'plazo de tres meses,
'con arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 2&
de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
p'e 1912 (C. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Sañor Oomandante general de Melilla..

Señores Oapitán general de la primera, región é In
terventor general de Guerra.

•••

Sección de Sanidad Hilitar
MAT:mRIAL DE SANIDAD

E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien:
aprobar el presupuesto de 3.992 pesetas, formulado
llor la, .Junta económica del Parque de Sanidad Mi
litar elJ. sesión de 29 de marzo último, para la ad·
quisición de cuatro atalag,a(l de troneo y guía. paxa
furgones tienda hospital, y que el referido importe·
sea cargb al capítulo 5.0, artículo único de la :'!ec
ción I~ del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde á V. ]jo muchos áños.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el presupuesto de 11.200 pesetas, formulado
por la .Junta económica del Parque de Sanidad Mi
litar en sesión de 29 de marzo último, para la ad
quisición de cuatro furgOQ1es tienda hospital sin do
t,ación, y que el referido importe .sea cargo al ca-o
pítulo 5. 0, artículo único de la sección 12 del pre-·
supuesto vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
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Señor...
LUQUE

* * '"

LUQUE

0a.ja de recluta en que ..
le. consignó el pago

Oviedo, 100.

Alcira, 45.
Valdeorras, 110.
Astorga, 93.
Madrid, 3 ..
AlIIlería, 39.

LUQUE.

Señor Comandante general de Melilla..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra
y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
re,cluso en la prisión correccional de Málaga, Eust;,.
quio Vela,rde Utrero, en súplica de conmutación ]lOr
reca,rgo en el servicio del resto de la pena de cuatro
años de prisión militar correccional que le fué im.
puesta por el delito frustrado de deserción con aro
mas, el Rey (q. D. g:), visto lo expuesto por V. E. en
escrito de 9 de abril último y 'de acuerao con '10
informado por el Consejo Supremo de Guerra j Ma
rina en 28 del mes próximo pasado, se ha servido
desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ06,
Madrid 5 de junio de 1913.

Relaci6n que se cita

PENSIONES
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por el Consejo, Supremo de
Guerra y MarIna, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, la pensión diaria de 50 céntimos de pe_
seta que, con carácter provisional, se concedió á las
esposas de individuos reservistas que se expresa en
la siguiente relación, que empieza con Gregoria López
Sauz y termina con Isabel Almansa Pérez, como como
prendidas en el real decreto de 22 de julio de 1909
(C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

Nombres de las pensionistaB

Madrid 5 de junio de 1913.

Gregaria López Sanz .
Mercedes Usina Febrer......... .
Albina Alonso García . . .. . .
M.a Dolores Alvarez de la Fuente .
Conrada Deza Sánchez ......•.....
lsábel Almansa Pérez _ .

y demás electos. Dios guarde á V. .IJ¡. muchos años.
Madrid ó de junio de 1913.

Señores Intervegtor general de Gllerra.y Director
del Pa.rque de Sanidad Militar.

Señor Capitán general de la primera región.

LUQUE

Señor Presidente del CGnsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

Habiéndose padecido un error al publicarse en el
DIARIO OFICIAL número 122 la siguiente real orden,
se reproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico primero de Sanidad Militar, D. Enrique Fernán··
dez Lozano, con destino en la Academia de Ingenieros,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 30 de mayo último, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.~ Margarita Muñoz López.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

oc ....

Señor Oapitán generaJ de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar.

LUQUE

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
-aprobar el presupuesto de 13.820 pesetas, formulado
por la Junt..'b económica del Parque de Sanidad Mi
litar en sesión de 29 de marzo último, para la ad
quisición de los efectos necesarios para dotar cuatro
furgones tienda hospital, y que' el referido importe
sea cargo al capítulo 5.0, artículo único de la sec-
ción 12 del presupuesto vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
"f demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

••• •• •

SeccIón de JustIcIa· vAsonlos geBerales
INDULTOS

Sección de Instrucción, Reclutamiento
y, Cuerpos diversos

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 24 de marzo último,
promovida por el soldado del regimiento Artillería
de mont.aña de MeJilla, Bernabé Campos Martínez,
en súplica de indulto del resto del correctivo de
dos años de recargo en el servicio que le fueron
impuestos por la falta grave de primera deserción
simple, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su citado escrito l por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 2 del mes próximo
pasado, se ha servido acceder á la petición del re
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio d: 1913.

Señor' Dapitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consej? Supremo de Guerra
y Marina.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vist.a del escrito que V. E. ~.
rigió á este Ministerio eu 19 del mes de mayo ul·
timo" proponiendo para que desempeñe interinamente
el ca.rgo de vocal de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Vizcaya al comandaJl~
te de Infantería D. Francisco Ruiz Maure, el Re)
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro'
puesta. . , . . 10

De real orden lo dIgo a V. E. para su conocIlm~
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an()li,
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUf

Señor Capitán general de la sexta región..

. * * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) ha tenido á. bien di~

poner que el comandante de Oaballería, D. BaltJSsé
Gil Picache y el capitán de la misma arma D. o
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LUQUE

rrutos Dieste, destinados por real orden de esta fecha
~l 2.0 Dep6sito de caballos sementales y al grupo de
íJab3.l1ería de Larache, respectivamente, continúen en
'comisión hasta fin de curso en la Academia de Ca
balleria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yd~~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
)la.drid 6 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Vapitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Director
general de Cria Caballar y Remonta, Comandante
general de Larache, Interventor general de Guerra
y Director de la Academia de Caballeria.

* * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Caballeria, D. Luis Morales de Castilla y de
la. Serna, e~ Rey (q. D. g.) ha tenido á bien c01\ce
derle la. oopa;raci6n del Colegio de Huérfanos de la
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del COiD.sejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Juan Méndez Villacampa, vecino de Sada (Co
ruña), en solicitud de qU13, como mozo alistado para
el reemplazo del año actua1, se le autorice ~a redu
cir el tiempo de servicio ,en filas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, con :arreglo
al articulo 276 de la vigente ley de reclutamiento,
y real orden de 18 de enero último (D. O. núm. 15). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

D.' NIeves Cremades Penalva, vecina de esta Corte,
plaza de la Cebada núm. 4, en solici'tud de que
s.e le autorice para reducir el tiempo de servicio en
ÍIlas á su hijo Luis Colomina Cremades, recluta del
actual reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo á lo prevenido
e~ el :artículo 276 de la vigente ley de recIuta
:Ull~nto, y en la real orden circular de 18 de enero
U tImo (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrid 5 de junio de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
DExcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
: JOsé Moreno Martin, v,ecino de Periana, provlU
~a ~e Málaga, en solicitud de que se 1e autorice cle
d r a 2.000 pesetas la cuota pan), reducir el tiempo
de Stlrvicio en filas á su hijo, recluta del reemplazo
8e 1912, Sebastián Moreno .Frias, el Rey (q. D. g.)
e ha servido desestimar dicha petición, por haber

expirado el 30 de noviembre último el plazo que para
acogerse á los beneficios del articulo 2G8 de la Tigen
te ley de reclutamiento otorgaba la real orde.. de 7
del indicado mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie1Jlto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la segunda región.

**'"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á,

este -Ministerio en 21 del mes próximo 'pasado, promo
vida por Don Luis Mayo López, ve'Oino de Benaven
te, provincia de zamora, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.000 pesetas del primer plazo de cuota
militar por reducción del tiempo de servicio en filas
de su hijo Bernardo Mayo de Prada; Y resultando que
el interesado fué declarado excluido temporalmente
como inútil por la Comisión mixta de reclutamiento
de la citada provincia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo al caso 2.0
de la :real orden de .20 de julio del año último (D. O.
número 163). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQu.E

Señor Capitán general de la séptima ,región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió
á este Ministerio en 20 de mayo último, promo
vida por D. Manuel Garví Catalán, vecino de Viveros
(Albacete), en solicitud de que se apliquen los bene
ficios del rarticulo 271 de la vigente ley de re
clutamiento a favor de su hijo Abel Garví Moral,
mozo del alistamiento de 1912, por haber redimido
del servicio militar activo á sus otros dos, hijos
José y Emilio, pertenecientes á los reemplazos de
1903 y 1905, respectivamente; teniendo en cuenta
que se halla justificado cuanto expone el recurrente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se haga
aplicación al interesado de los belll¡ficios que pre
tende, 'considerándose satisfechas con las 1.000 pesetas
ingresadas, el total de las cuotas que debia abonar
por la reducción dei tiempo de servicio en filas del
referido recluta.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

Señor Capitán general q;e la tercera región.

Señores Intendente general p,li1itar é InterTentor ge
neral de Guerra.

* * :l:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió
á este Ministerio en 21 de mayo último, promo
vida por D. Ramón Ansina Regal, vecino de Beni
fayó de Espioca (Valencia), en solicitud de que se
apliquen los beneficios. del articulo 271 de la vigente
ley de reclutamiento á favar de su hijo Francisco
Ansina Soler, ¡mozo del alistamiento de 1912, por
haber redimido del servicio militar activo á sus otros
idos hijos Antonio y Ramón, pertenecientes {J. los
reemplazos de 1901 y 1907, respectivamente; teniendo
en cuenta 'quú se halla justificado cuanto expone
el recurrente,' el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se haga aplicación al interesado de los bene
ficios que pretende, considerándose satisfechas con
las 1.000 pesetas ingresadas el total de 'las cuotas
que debia abonar por la reducción del tiempo de
servicio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de 'junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de ]¡a. tercera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur

só á e~te Ministerio en 16 del mes próximo pasado,
promovida por el recluta del actual reemplazo San
tiago Soriano Babiloni, en, solicitud de que se le
autorice para reducir el tiempo de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, con arreglo á lo prevenido en el artículo 276
de la vigente)ey de reclutamiento y en la real
orden circular de 18 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y !demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán ganeral de la cuarta región.

* .. *

Excmo. Sr.: Visto el expadiente que V. E. cursó á
este Ministerio en ,19 del mes próximo :pa-sado, instruí-·
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el soldado Francisco Es
teve Ventura, la excepcíón del servicio militar como
hijo único, en sentido legal, de sexagenario pobre;
resultando que el padre del interesado cumplió los
60 años de edad, dentro del mismo año en que éste
fué aeclarado soldado; considerando que la real orden
de 5 de julio de 1900 (C. L. niím. 145) declara sub
sistente la regla 11." del artículo 70 de la ley de
11 de julio de 1885, según la cual deben tenerse
por cumplidas las edades de padres y hermanos que,
sin haberlo sido antes de la clasificación, lo hayan
de ser en el transcurso del año, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Valencia, se ha
servido' d~estimar la exc.epción de referencia, por
no serle de aplicación los preceptos del artículo 93
de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.

. Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

SeRor Ca.pitán general de la'tercera región.

'" * '"
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curSÓ á

este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el soldado, Tiburcio Río
Quintana, la excepción del servicio militar activo com
prendida en el caso primero del artículo 93 de la vi
gente ley de reclutamiento; y resultando que la citada
excepción ya existía en el acto de la clasificación
y declaración de soldados del reemplazo á que per
tenece, y que al no haberla expuesto entonces se
considera que renunció á los beneficios de la misma,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo tlon lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Madrid, ·se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en las
prescripciones del artículo 149 de la· ley indicada

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

8eñorOapitán general de la primera regiq,n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del mes próximo .pasado, ins.
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja" el soldado Pedro Es.
calona Martínez, la excepción del servicio militar
activo, comprendida en el caso primero del artículo
93 de la vigente ley de reclutamiento; y resultando
que el padre del interesado no cumple los 60 años
de edad, hasta el 27 de julio próxin;lO, y que por lo
tanto no ha sobrevenido aún la excepción de refe.
-renda, según decla;ra la r~l orden de 2 de noviembre
de .1910 (D. O. húm. 241), el Rey (c¡. D..g.), de acuer.
do con lo propuesto por la Coroision mixta de reclu.
tamiento de la provincia, de LOi,'Toño, se ha servido
desestimar la excepción de referencia por no estar
comprendida en los preceptos del citado_ artículo,

De real orden lo digO' á V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUI!

tleñor Capitán general de la quinta región.

-* * *

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del mes próximo pasado, instruí·
do con. motivo de habar alegado, como sobrevenid;¡,
después del ingreso en oaja, el soldado Braulio Gómez
Sánchez la excepción del servicio militar activo, como
prendi&. en el caso segundo del artículo 149 'de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modifica.
da por la de 21 de agosto de 1896, y resultando que
un hermano del interesado, soltero y mayor de edad,
se halla apto para el tra.bajo, .segÚn reconocimiento
que sufrió ante la Comisión mixta, de reclutamiento
de Toledo,- y que. por lo tanto no reune aquél la
cualidad de hijo único en sentido legal, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la cita;d&
cerporación, se ha servido desestimar la exc!lpClÓn
de referencia por no estar compren~ida en los pre·
ceptos del artículo 149. de la menclOnada le1'.

Da real orden lo diO'o á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Di~ guarde á V. E. muchos años,
Madrid 5 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la 'primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 del mes próximo pasado, pro
movida por .Taime Ballesteros Jaime, soldado d~l. ~
gimiento .Infantería de: Aragón núm. 21, .en solrcrtu
de que se le apliquen los beneficios del arto 271 de la
vigente ley de reclutamiento, por tener dos hermanos
que lSirvÍ!aron en filas como procedentes del .reeJ?V~~
de 1904; teniendo en cuenta que se halla JUSt1ÍI ha
cuanto expone el recurrente, el Rey (q. D. g.) se de
servido disponer se haga aplicación al interesado
los beneficios que pretende, considerándose satisfec~a.s
con las 500 pesetas ingresadas, ef total de las cuO ~
que !debía abonar por la reducción del tiempo de serVI
cio en filas. . . to

De real orden lo digo á V. E. para su conoclml~s
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anO .
Madrid '5 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

,.. * *

REDENCIONES

. tan' movidaE,xcmo. Sr.: En vista de la ms Cla pro del
por D. Joaquín García Vaquero Delgado, padre Va
recluta del reemplazo de 1910 Joaquín García
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quero Martín, vecino de Alcalá del Río, provincil1 de
Sevilla, en solicitud de que le sea,n devueltas las
1500 pesetas con que redimió á su hijo del servicio
~iIitaJ: activo; y teniendo en cuentu. que al interesado
le correspondió servir en filM, no" habiendo ingresa¡io
en íJllas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, por haber hecho
uso de los beneficios de 1:1 redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]¡. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que fIguran en la siguiente relación, pertenecientes
á los reemplazos que se indican, están comprendidos
en el arto 175 de la ley de reo1utu.miento de 11 de

julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896, -el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas
con que se redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en 1M fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan; cantidad que per-

'cibirií, el individuo que hizo el depósito ó la persona
autorizada en forma legal, según previene el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 5 de junio' de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera y séptima regiones...

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

ReltzclólI qlU se cita

-

\ll
lecha de la redelci6n~ '" CUPO Delegaciones'":[ NÚIllero de Hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS .. ZONA de las cartas que expidieron.. de pago laso
Pueblo ProVincia Dia ' Mes Año cartas de pago

--
¡Madrid, .... , .

--- --
Antonio Páez Hormaechea. 1910 Madrid .. , .. ,iMadrid .. "., 24 dicbre. 1910 2.243 Madrid.
Manuel Ballesteros Gazapo, 1909 iZar~a la Mayor Cáceres ..... ' Cáceres...... 21 edero. 1910 250 Cáceres.
Nicolás Casado Parrón .... 1910 ¡BerJa........ , Almería... o .1 Almería., .. ' . 1$ sepbre 1910 193 Almería.
José Planchadell Cifre ..... IglO ¡Valencia..... V'lenci•.•. r,¡encia.... 27 dicbre 1910 22.238 Valencia.
Elíseo Miguel Largo,. .,. 19 IC ¡Pajares, ...... Zamora o' •• ,. Zamora ..... 24 febro " 19 I1 397 Za'mora.
Sebastián Sanz Santos •... 1909 rogeces.,. ,'.. Valladolid... Valladolid .... 27 enero. Igl1 63 Valladolid.

Madrid 5 de junio de 1913.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

•••
LuQuI!

SecclOn de IBstrucclon, ReclutamIento
9CuerDOS diversos

LICENCIAS

H Jefe de la Sección,
Leandro OUbillo.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe,'

Sección de Artillerla
DESTINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
e~ lllaJtstro principal del personal del material de Ar
t:llería con destino en la fábrica de pólvoras de Mur
?a, D. Vicente Monasterio Artamendi, pasa destinado
a la. fábrica de Trubia, verificándose el alta y baja
corr~spondiente en la próxima revista de comisario.

,DIOS guarde á V... muchos años. Madrin 4 de ju
mo de 1913,

Señor....

Exc;nos. Señores Capitanes generales de la tercera y
septima regiones é Interventor general de Guerra.

l

En vista de la instancia promovida por el alumno
de 'esa Academia, D. Juan Contreras Delgado, y del,
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede un
año en periodo de observación por enfermo para Lina
res (Jaén), con arreglo á la real orden de 29 de di
ciembre de 1885 (C. L. núm. 504).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
"junio de 1913.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. SeñOl'es Capitanes ge;p.erales de la primera y
segunda regiones.

MADRID,-TALLI!RI!S om. 'DI!POSITO DI! LA QuIlRJlfA
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